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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°1098 
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Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido MARTHA DOLLY 
GOMEZ OLARTE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES; las AFP PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A, analizado el escrito de 
contestación a la demanda por toda la parte pasiva, se tienen que cumplen los requisitos del 
Artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda por la parte pasiva. 
 
Ahora analizada los escritos de llamamiento en Garantía formulado por COLFONDOS S.A. 
(014ContestacionColfondos), SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 
S.A., conforme a los Artículo 64 del CGP y 25 del CPTYSS. 
 
Ahora, el Despacho recibió el día 05 de Septiembre de 2023, correo electrónico procedente 
del abogado GUILLERMO GARCÍA BETANCUR identificado con T.P. 39.731 CSJ, quien 
conforme al poder allegado se le reconoce personería para actuar en representación del 
llamado en garantía en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., quien una 
vez revisado sus antecedentes disciplinarios, en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se 
encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado; por lo cual, conforme el Artículo 
301 del CGP, se entiende notificado por conducta concluyente, y a partir de la notificación por 
estados de esta providencia, el término del traslado se cuantificará, esto es, diez (10) días 
hábiles para dar respuesta a la demanda a través de apoderado judicial idóneo. 

Por la secretaría del Despacho procédase con la notificación a la llamada en garantía 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., a través del canal digital, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se solicita a las partes omitir realizar 
la misma, para evitar doble radicación. 

Se reconoce personería para representar los intereses de la entidad ejecutada COLPENSIONES, 
a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA portadora de la TP No. 123.148 del CSJ y a la Dra. y MARÍA ALEJANDRA 
VALLEJO ARCILA, con CC 1.037.600.924 y TP 123.148 del CSJ, en calidad de apoderadas 
principal y sustituta, respectivamente; y al Doctor JOHN BUITRAGO PERALTA con TP 267.511 
del CSJ para representar a COLFONDOS, y en el mismo sentido por encontrarse ajustada a los 
requisitos del Artículo 76 del CGP, se ACEPTA LA RENUNCIA motivada presentada por éste 
último apoderado. 
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Se le reconoce personería a la Dra. LAURA LOPEZ ALVAREZ con CC 1152466180 y TP 365499 
del C. S. de la J., para actuar en representación de la AFP PROTECCIÓN S.A., en los términos 
y para los efectos del poder; quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios, en la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de 
abogada.   
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 
interés dado que el acceso expira en 10 días hábiles, hacer clic en el siguiente vínculo: 
05001310501320230027600 
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
         JUEZA 
 

abogadosunidossuderecho@gmail.com; mvallejo.calnaf@gmail.com; njudiciales@mapfre.com.co; 
accioneslegales@proteccion.com.co; laura.lopeza@proteccion.com.co; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co;  
 
 
 
 

               

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b67287b890c743f1de437fd89ed66826166869795dc0b8fe3d8fc66ec0540750

Documento generado en 08/11/2023 10:16:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiFMGRELouFLrsUkzkfYVtcBzMXjyi9zUIKi25vwpAegYQ?e=DdmlTw
mailto:abogadosunidossuderecho@gmail.com
mailto:mvallejo.calnaf@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:laura.lopeza@proteccion.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023)
	Auto de sustanciación N 1098
	Radicado: 05001 31 05 013 2023 00276 00

